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PROCESO DE SELECCIÓN DE PRACTICANTE N.º 017-2025-SUTRAN 

 

 UN/A (01) PRACTICANTE PREPROFESIONAL - OTI 
 

PUBLICACIÓN DE LA ENTREVISTA PERSONAL 
 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
EVALUACIÓN 
CURRICULAR  

PUNTAJE 
EVALUACIÓN 

TÉCNICA 
ENTREVISTA TOTAL 

1 ALVAREZ CASAS JULIO CESAR 25 9 17 51 

2 CAPUÑAY GOMEZ PIERO ESTEFANO  25 10 21 56 

3 CARDENAS MORAN PAUL LESTER 25 10 15 50 

4 CARRERO YRUPAILLA ALEXIS JOSSUE  25 10 19 54 

5 CASAPERALTA PACHECO LUIS ALFONSO  25 10 15 50 

6 VICUÑA ALVA HERMES ESTEBAN 25 10 16 51 

7 HUANCAS FELIPA JOSEPH ANTONY  25 10 18 53 

8 MORAN TORRES VICTOR MANUEL  25 10 17 52 

 
RESULTADO FINAL: 

 

APELLIDOS Y NOMBRES N° DE ORDEN PUNTAJE 

CAPUÑAY GOMEZ PIERO ESTEFANO  1 56 

CARRERO YRUPAILLA ALEXIS JOSSUE  2 54 

HUANCAS FELIPA JOSEPH ANTONY  3 53 

MORAN TORRES VICTOR MANUEL  4 52 

ALVAREZ CASAS JULIO CESAR 5 51 

VICUÑA ALVA HERMES ESTEBAN 5 51 

CARDENAS MORAN PAUL LESTER 6 50 

CASAPERALTA PACHECO LUIS ALFONSO  6 50 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRES RESULTADO 

CAPUÑAY GOMEZ PIERO ESTEFANO GANADOR/A 

 
Asimismo, se informa que la persona declarada/o como GANADOR/A, deberá presentarse 

portando su DNI, del 10/10/2025 al 16/10/2025, a partir de las 9:00 a.m. a 12:00 p.m. a fin de 

suscribir el convenio respectivo en nuestra sede ubicada en Av. Arenales N° 452 – Jesús María, 

presentando dentro de un folder manila los siguientes documentos: 

• (01) Foto a color tamaño Carnet o Pasaporte con fondo blanco, para la emisión del 

fotocheck. 

• Carta de Presentación del Centro de Formación Profesional debidamente firmada.  

• Su expediente original de postulación, el mismo que fue remitido vía correo electrónico. 

• Copia simple del Documento Nacional de Identidad (DNI) vigente. 
 

Lima, 09 de octubre de 2025. 
 

El Comité de Selección. 

http://www.gob.pe/sutran

